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	MEMORIA DEL TÍTULO DE:

	
GRADO/MÁSTER EN 
------
POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ




[bookmark: _Hlk215739014]Memoria para la verificación de titulaciones oficiales de Grado y Máster Universitario, de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, modificado por el Real Decreto 905/2025, de 7 de octubre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

En azul se indican algunos comentarios de ayuda para completar el texto. Estos comentarios deben ser eliminados una vez cumplimentado el apartado correspondiente.
Los comentarios incluidos en cada apartado representan solamente un resumen de los requisitos exigidos. Para la correcta cumplimentación de todos los apartados de esta memoria, se considera necesario ampliar información y completar la exigida en este documento, consultar la Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster), elaborada por la Agencia Andaluza del Conocimiento (Versión 0.7).

En el Anexo I. Listado orientativo de requisitos exigidos para la verificación de títulos de la Guía pueden localizar un documento de ayuda para la autovaloración de la información obligatoria e imprescindible que, entre otra, debe contener la memoria de verificación para que pueda ser evaluada su adecuación (Pág. 55 y ss.)


En caso de memoria de MODIFICACIÓN, se incluirá en negro y tachado el texto que se vaya a modificar y en rojo el nuevo texto.

Al presentar el documento definitivo de memoria, se deberá eliminar tanto el texto de ayuda como los incluidos al margen 




1. [bookmark: _Toc327202903]DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO	Comment by SGC-CR: Pueden consultar GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025

1.1. – 1.3. Denominación, ámbito, menciones / especialidades y otros datos básicos
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
	Graduado o Graduada en 
Máster Universitario en 



	CONJUNTO	Comment by SGC-CR: Se deberá adjuntar el convenio de colaboración firmado por todas las instituciones participantes en el título
	DESCRIPCIÓN DEL CONVENIO

	SÍ/NO
	


RAMA Y ÁMBITO DE CONOCIMIENTO
	RAMA DE CONOCIMIENTO

	

	CAMPO DE ESTUDIO	Comment by SGC-CR: Seleccionar de entre los descritos en el Anexo I del RD 822/2021, modificado por el Real Decreto 905/2025, de 7 de octubre (se relacionan al final de este documento como Anexo I)

	


MENCIONES / ESPECIALIDADES
	MENCIÓN /ESPECIALIDAD	Comment by SGC-CR: En los grados, cada “mención” como mínimo el 20% de la carga de créditos total del título sin computar los
créditos del TFG.

En los másteres, cada “especialidad” como mínimo el 30% de la carga de créditos totales del título y no debe
superar el 50% de los mismos, sin computar en la especialidad los créditos del TFM.
	ECTS

	
	

	
	


¿Es obligatorio cursar una mención de las existentes para la obtención del título? SÍ ☐      NO ☐
MENCIÓN DUAL
	MENCIÓN DUAL*	Comment by SGC-CR: En caso de Mención Dual, se aportará la información conforme al Anexo II. Mención DUAL de la GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025)

	ECTS

	[bookmark: _Hlk134605958]SÍ/NO 
	


*Se deberán adjuntar los convenios de colaboración correspondientes
1.4 – 1.9. Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas
	UNIVERSIDAD SOLICITANTE
	CÓDIGO RUCT	Comment by SGC-CR: Solo en caso de MODIFICACIÓN


	Universidad de Cádiz
	


LISTADO DE CENTROS DE IMPARTICIÓN 
	CENTRO
	CÓDIGO RUCT
	Centro acreditado institucionalmente

	
	
	Sí/No

	
	
	Sí/No

	
	
	Sí/No



LISTADO DE UNIVERSIDADES PARTICIPANTES (en caso de títulos conjuntos)
	UNIVERSIDAD
	CÓDIGO RUCT

	
	

	
	

	
	


Para cada centro de impartición se especificará la siguiente información:
DATOS ASOCIADOS AL CENTRO
Información referente al centro en el que se imparte el título:
	Presencial
	
	Nº de plazas
	

	Semipresencial / Híbrida
	
	Nº de plazas
	

	A distancia / Virtual
	
	Nº de plazas
	



Modalidad docente híbrida	Comment by SGC-CR: Cumplimentar en caso de Modalidad híbrida.

En caso de la Modalidad híbrida, se recomienda que exista, al menos, 1h/crédito de actividad síncrona profesor/estudiante, que puede concretarse en clases resumen de la materia, tutorías síncronas, o realización de pruebas de evaluación, entre otras

Pueden consultar GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025) – Pág. 13

	Materia
	Asignatura
	ECTS
	Horas totales
	% de presencialidad
	Horas virtuales

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	



Plazas ofertadas:
	Número total de plazas ofertadas en el centro
	

	Número de plazas de nuevo ingreso para primer curso
	



	Idioma/s de impartición del título	Comment by SGC-CR: En castellano y, en su caso, en una segunda lengua (bilingüe, cuando al menos uno de los grupos de
estudiantes curse las asignaturas obligatorias en esa segunda lengua; se imparta al menos la mitad de los ECTS
en una segunda. En otra lengua (por ejemplo, inglés) si todo el título se imparte en esa lengua.
	



NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS Y SU DISTRIBUCIÓN
	TIPO DE CRÉDITOS GRADO
	CRÉDITOS ECTS

	Créditos de formación básica
	

	Créditos obligatorios
	

	Créditos optativos	Comment by SGC-CR: Se debe indicar el número de créditos optativos en los que el alumnado se ha de matricular y no el número total de créditos optativos que ofertará el plan de estudios
	

	Créditos prácticas académicas externas 	Comment by SGC-CR: Los créditos que se consignen en este apartado como prácticas externas deberán ser cursados de forma obligatoria por todo el estudiantado para obtener el título.
Si se pretende incluir prácticas académicas externas con carácter no obligatorio, estos créditos se deberán considerar en el apartado de créditos optativos
	

	Créditos trabajo fin de grado 
	

	NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS ECTS
	




	TIPO DE CRÉDITOS MÁSTER
	CRÉDITOS ECTS

	Créditos obligatorios
	

	Créditos optativos
	

	Créditos prácticas académicas externas 	Comment by SGC-CR: Los créditos que se consignen en este apartado como prácticas externas deberán ser cursados de forma obligatoria por todo el estudiantado para obtener el título.
Si se pretende incluir prácticas académicas externas con carácter no obligatorio, estos créditos se deberán considerar en el apartado de créditos optativos
	

	Créditos Trabajo fFn de Máster
	

	Créditos de complementos formativos	Comment by SGC-CR: INCLUIR SOLO PARA TÍTULOS DE MÁSTER
	

	NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS ECTS
	




[bookmark: _Toc327202907]1.10. Justificación del interés del título y contextualización
	Se deberá justificar:
· El interés académico, científico, profesional y social del título.
· La modalidad de enseñanza elegida en orden a la adquisición de los resultados de la formación y del aprendizaje.
· Los Créditos de matrícula mínima y máxima necesarios según curso y tipo de matrícula (tiempo completo/tiempo parcial).
· El itinerario formativo, conforme se indica en el artículo 32.2 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.
· Se pueden aportar enlaces a páginas web o documentos que completen la justificación

1.11 – 1.13. Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente

Objetivos formativos:  INCLUSIÓN OBLIGATORIA
· Se definen los fines que persigue la titulación

Objetivos formativos de las menciones o especialidades  INCLUSIÓN OBLIGATORIA, EN SU CASO
· Completar solo en caso de que el plan de estudios contemple menciones o especialidades, de acuerdo a las orientaciones de la guía de verificación
[bookmark: _Hlk86217908]
Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de innovación docente

Estructuras curriculares: Inclusión obligatoria para titulaciones que las incorporen.
· Describir y justificar su relevancia para el título. Se puede incluir enlace a documento pdf
· Si se solicita MENCIÓN DUAL, se deben aportar los convenios firmados con las empresas implicadas en la oferta formativa

Estrategias metodológicas: 
En el diseño y evaluación de las propuestas se tendrá en consideración lo establecido en el Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales (grado y máster) (CTEyA. 07/03/2025) 






1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 

	Perfiles de egreso:	Comment by SGC-CR: Descripción de las principales cualificaciones académicas y profesionales que alcanza una persona egresada tras cursar la titulación
INCLUSIÓN OBLIGATORIA
	La aplicación solo permite 154 caracteres (incluidos espacios)

	Habilita para profesión regulada:
	SI              
	
	NO
	
	

	Profesión regulada:
	

	Acuerdo:
	Este apartado lo cumplimenta por defecto la aplicación, en caso de Profesión regulada

	Norma:
	Este apartado lo cumplimenta por defecto la aplicación, en caso de Profesión regulada

	Condición de acceso para título profesional:
	SI              
	
	NO
	
	

	Título profesional:
	



Descripción de los principales perfiles de egreso académicos, profesionales o de investigación que pretende el título y, en su caso, las menciones del mismo, para sus egresados/as, que deben ser acordes con la propuesta que se realiza y la demanda social.
El perfil de egreso es el conjunto de rasgos que caracterizan académica y profesionalmente a las personas que han finalizado un proceso de formación y aprendizaje (egresadas/os) alcanzando los resultados y objetivos formativos. Se concretan en los campos laborales en los que cada persona egresada está capacitada para desempeñarse exitosamente en determinadas situaciones o actividades reales.
Si el título habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España se deberá indicar ésta y el acuerdo de Consejo de Ministros y la orden ministerial correspondientes que la regulan.
En el caso de que el título de Grado no conduzca al ejercicio de una actividad profesional regulada, pero si esté vinculado y sea requisito para poder ser admitido en un máster que dé acceso a una profesión regulada, debe hacerse referencia a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título y su tipo de vinculación.
En este apartado, la aplicación del Ministerio solo permite incluir 154 caracteres (incluidos espacios) pero puede incluirse más información que se cargará en la aplicación como Anexo en el apartado 8.3


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE	Comment by SGC-CR: Pueden consultar GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025)

Sustituye al anterior Apartado 3 (COMPETENCIAS). Inclusión obligatoria. Parte de las competencias actuales pueden transformarse, con una redacción adecuada, en conocimientos y destrezas.
Se enumera lo que se espera que un estudiante conozca, comprenda y sea capaz de hacer al final de un proceso de formación y aprendizaje.
Deben ser coherentes con la denominación, el ámbito de conocimiento, los objetivos formativos y el perfil de egreso.
Los resultados del aprendizaje se clasifican en conocimientos y contenidos, habilidades o destrezas y competencias.
Con carácter general, se sugiere que la propuesta de resultados de formación y aprendizaje no sea superior a 25.
Los títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas, deben incluir las competencias recogidas en las correspondientes órdenes ministeriales (Presentan tabla de equivalencias entre las competencias de la orden y la clasificación realizadas conforme al Real Decreto 822/2021, modificado por el Real Decreto 905/2025, de 7 de octubre).
Los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible deberán incorporarse como contenidos, habilidades o competencias de carácter transversal.
En su caso, deben incluirse resultados de formación y de aprendizaje en las titulaciones referidas en la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.

Conocimientos o contenidos
Para la redacción de los contenidos se pueden utilizar los siguientes términos: conoce, identifica, reconoce, clasifica, describe, compara, explica, relaciona, recuerda, enumera, señala, expresa o analiza, entre otros
	Código
(C/HD/CO)
	Descripción
	Tipo 
C - Conocimiento o contenidos
HD - Habilidades o destrezas
CO - Competencias

	C-01
	
	Conocimientos o contenidos 

	C-02
	
	Conocimientos o contenidos 

	C-03
	
	Conocimientos o contenidos 

	C-…
	
	Conocimientos o contenidos 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Habilidades o destrezas
Para la redacción de las habilidades o destrezas se pueden utilizar los siguientes términos: maneja, confecciona, utiliza, construye, aplica, experimenta, simula, demuestra, ejecuta, compone, realiza, crea, planifica, observa, o elabora, entre otros.
	Código
	Descripción
	Tipo

	HD-01
	
	Habilidades o Destrezas  

	HD-02
	
	Habilidades o Destrezas  

	HD-03
	
	Habilidades o Destrezas  

	HD-…
	
	Habilidades o Destrezas  



Competencias
Es la capacidad para utilizar conocimientos, destrezas y habilidades personales, sociales y metodológicas en situaciones de trabajo o estudio y en el desarrollo profesional y personal. 
Nota: la competencia no se limita a elementos cognitivos (uso de teorías, conceptos o conocimientos tácitos), sino que abarca además aspectos funcionales (capacidades técnicas), cualidades interpersonales (por ejemplo, capacidades sociales u organizativas) y valores éticos.

	Código
	Descripción
	Tipo

	CO-01
	
	Competencias

	CO-02
	
	Competencias

	CO-03
	
	Competencias

	CO-…
	
	Competencias

	CE-01
	
	Competencias

	CE-02
	
	Competencias

	CE-03
	
	Competencias

	CE-…
	
	Competencias

	SOS1	Comment by SGC-CR: El título deberá incluir, al menos, una de las competencias relacionadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
	Competencia en la contextualización crítica del conocimiento estableciendo interrelaciones con la problemática social, económica y ambiental, local y/o global
	Competencia ODS

	SOS2
	Competencia en la utilización sostenible de recursos y en la prevención de impactos negativos sobre el medio natural y social
	Competencia ODS

	SOS3
	Competencia en la participación en procesos comunitarios que promuevan la sostenibilidad
	Competencia ODS

	SOS4
	Competencia en la aplicación de principios éticos relacionados con los valores de la sostenibilidad en los comportamientos personales y profesionales
	Competencia ODS







3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 	Comment by SGC-CR: Pueden consultar GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025), apartado 3.3

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente?    SÍ          NO   


3.1. [bookmark: _Hlk210298336]Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

[bookmark: _Hlk215739155]El acceso y admisión a esta titulación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el art. 15 del Real Decreto 822/2021. modificado por el Real Decreto 905/2025, de 7 de octubre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.	Comment by SGC-CR: TEXTO PARA TÍTULOS DE GRADO

Los requisitos de acceso para los títulos de Grado son los recogidos en los Capítulos II al V del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

[bookmark: _Hlk210811724]De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades andaluzas se constituyen en un distrito único, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. (Distrito Único Andaluz).

Más información sobre estos requisitos puede consultarse en el siguiente enlace: https://webacceso.uca.es/

El acceso y admisión a esta titulación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el art. 18 del Real Decreto 822/2021. modificado por el Real Decreto 905/2025, de 7 de octubre, el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.	Comment by SGC-CR: TEXTO PARA TÍTULOS DE MÁSTER

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades andaluzas se constituyen en un distrito único, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. (Distrito Único Andaluz).

Más información sobre estos requisitos puede consultarse en el siguiente enlace: https://webacceso.uca.es/

No se contemplan condiciones ni pruebas de acceso específicas para esta titulación.	Comment by SGC-CR: Adaptar a los requisitos de cada título




3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos	Comment by SGC-CR: Pueden consultar GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025), apartado 3.3.2

	Tipos de reconocimiento
	Mínimo (1)
	Máximo (1)
	Documento (2)

	Créditos cursados en Centros de formación profesional de grado superior
	
	
	En caso de reconocimiento, es IMPRESCINDIBLE adjuntar convenio 

	Créditos cursados en Títulos propios
	
	
	Adjuntar documento título propio

	Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional
	
	
	Adjuntar documento indicando el tiempo y asignaturas que podrán ser objeto de reconocimiento 



(1) En caso de no reconocer ECTS se completará la tabla con valor 0
(2) Documentos de inclusión obligatoria para cada tipo de reconocimiento

El Reconocimiento y Transferencia de Créditos se hará de acuerdo con lo establecido en el art. 10 del Real Decreto 822/2021. modificado por el Real Decreto 905/2025, de 7 de octubre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En la Universidad de Cádiz, el procedimiento general está recogido en el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Cádiz. 

Este Reglamento de Reconocimientos está en fase de actualización.




3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
Se informa si existe o no movilidad específica del título. En su caso, se informa sobre el procedimiento para su realización. 
Se aporta información de convenios y ayudas 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 	Comment by SGC-CR: Pueden consultar GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025), apartado 3.4

Puede utilizarse la información actualizada del anterior Apartado 5.1 (DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS)
Se diseñará el plan de estudios, según las directrices básicas sobre el diseño del plan de estudios (Real Decreto 822/2021. modificado por el Real Decreto 905/2025, de 7 de octubre), por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y, en su caso, conforme a la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual).


4.1. Estructura básica de las enseñanzas
Se incluirá descripción del plan de estudios sobre cómo se va a estructurar a nivel de módulo (nivel 1) o materia (nivel 2), asignatura (nivel 3) y condiciones para cursarlas.
Se indicará el nivel de idioma exigido para la obtención del título.



Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios	Comment by SGC-CR: NUEVO. Necesario incluir información



ACREDITACIÓN DEL NIVEL DE LENGUA EXTRANJERA	Comment by SGC-CR: UCA/R186REC/2025
En el caso de que las Memorias de las titulaciones de Grado no establezcan requisitos de competencias lingüísticas, los estudiantes matriculados en esas titulaciones deberán acreditar un nivel mínimo de competencias lingüísticas equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en una lengua oficial de la Unión Europea distinta del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, antes de la finalización de sus estudios. 3. La acreditación de dichas competencias idiomáticas habrá de realizarse de conformidad con los mecanismos y procedimientos previstos en la Política Lingüística de la Universidad de Cádiz.


Tabla 1. Resumen del plan de estudios 

	CURSO
	SEMESTRE (los semestres se indicarán de manera correlativa, no por cursos)

	Curso 1
	Semestre 1
	Semestre 2

	
	ECTS: 
	
	ECTS: 
	

	
	Materias/asignaturas:
	
	Materias/asignaturas:
	

	
	Tipología:
	Elija un elemento.
	Tipología:
	Elija un elemento.

	
	Modalidad:
	Elija un elemento.	Modalidad:
	Elija un elemento.
	
	Lengua:
	
	Lengua:
	

	

	Curso 2
	Semestre 3
	Semestre 4

	
	ECTS: 
	
	ECTS: 
	

	
	Materias/asignaturas:
	
	Materias/asignaturas:
	

	
	Tipología:
	Elija un elemento.
	Tipología:
	Elija un elemento.

	
	Modalidad:
	Elija un elemento.	Modalidad:
	Elija un elemento.
	
	Lengua:
	
	Lengua:
	

	

	Curso 3
	Semestre 5
	Semestre 6

	
	ECTS: 
	
	ECTS: 
	

	
	Materias/asignaturas:
	
	Materias/asignaturas:
	

	
	Tipología:
	Elija un elemento.
	Tipología:
	Elija un elemento.

	
	Modalidad:
	Elija un elemento.	Modalidad:
	Elija un elemento.
	
	Lengua:
	
	Lengua:
	

	

	Curso 4
	Semestre 7
	Semestre 8

	
	ECTS: 
	
	ECTS: 
	

	
	Materias/asignaturas:
	
	Materias/asignaturas:
	

	
	Tipología:
	Elija un elemento.
	Tipología:
	Elija un elemento.

	
	Modalidad:
	Elija un elemento.	Modalidad:
	Elija un elemento.
	
	Lengua:
	
	Lengua:
	

	

	Curso 5
	Semestre 9
	Semestre 10

	
	ECTS: 
	
	ECTS: 
	

	
	Materias/asignaturas:
	
	Materias/asignaturas:
	

	
	Tipología:
	Elija un elemento.
	Tipología:
	Elija un elemento.

	
	Modalidad:
	Elija un elemento.	Modalidad:
	Elija un elemento.
	
	Lengua:
	
	Lengua:
	

	

	Curso 6
	Semestre 11
	Semestre 12

	
	ECTS: 
	
	ECTS: 
	

	
	Materias/asignaturas:
	
	Materias/asignaturas:
	

	
	Tipología:
	Elija un elemento.
	Tipología:
	Elija un elemento.

	
	Modalidad:
	Elija un elemento.	Modalidad:
	Elija un elemento.
	
	Lengua:
	
	Lengua:
	




Tabla 2. Estructura de las menciones/especialidades	Comment by SGC-CR: Grado: mínimo 20% del total de créditos
Máster: no superior al 50%
Si el título oferta menciones/especialidades deberá presentar cómo se configuran:
	MENCIONES / ESPECIALIDADES

	Mención/Especialidad en

	Materias/asignaturas
	Semestre 
	Créditos ECTS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	

	Mención/Especialidad en

	Materias/asignaturas
	Semestre 
	Créditos ECTS

	
	
	

	
	
	

	
	
	




RELACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS ASOCIADAS AL ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 	Comment by SGC-CR: Cumplimentar SOLO para títulos de Grado

ELIMINAR TABLA DEL FORMATO, en caso de títulos de Máster

	MÓDULO
	MATERIA
(Nivel 2)
	ASIGNATURA
(Nivel 3)
	ECTS
	ÁMBITO DE CONOCIMIENTO AL QUE SE ADSCRIBE LA ASIGNATURA

	Formación Básica
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





Tabla 3. Descripción del plan de estudios
	Módulo
	Materia
	Asignaturas vinculadas
	ECTS
	Semestre
	Curso
	Tipología

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	






4.2. Actividades y Metodologías Docentes
Se incluirá un listado de actividades formativas, su descripción y codificación. 
En caso de ofertar diferentes modalidades de enseñanza se indicará a qué modalidad aplica.
	ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS

	Id
	ACTIVIDAD FORMATIVA

	AF-01
	

	AF-02
	

	AF-03
	

	AF-04
	

	AF-05
	

	AF-06
	



Se deberán describir las principales metodologías relacionadas con las actividades docentes descritas para el título y su codificación
	METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS

	Id
	METODOLOGÍA DOCENTE

	MD-01
	

	MD-02
	

	MD-03
	

	MD-04
	

	MD-05
	



4.3. Sistemas de Evaluación
Se han de describir los principales sistemas de evaluación que se utilizarán en la titulación.
Se incluirá un listado de sistemas de evaluación codificadas
El sistema de evaluación de las prácticas académicas externas contempla el informe de la persona que tutoriza de la Universidad, el informe de la persona que tutoriza de la empresa o institución y la memoria realizada por el alumnado.
En sistemas de evaluación on-line, se informa de cómo se asegura el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación y que se ha realizado por el alumnado sin ayuda externa no autorizada.
	SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

	Id
	SISTEMA DE EVALUACIÓN

	SE-01
	

	SE-02
	

	SE-03
	

	SE-04
	

	SE-05
	

	SE-06
	

	SE-07
	

	SE-08
	








Plan de estudios detallado 

Repetir esta estructura tantas veces como sea necesario

	MÓDULO
	DENOMINACIÓN DEL MÓDULO 1

	
	ECTS Módulo 1
	

	MATERIA 1
	DENOMINACIÓN DE LA MATERIA 1

	
	Carácter
	

	
	Ámbito de conocimiento  
	SOLO PARA LAS MATERIAS BÁSICAS DE LOS TÍTULOS DE GRADO 	Comment by SGC-CR: Eliminar esta fila en las materias que no sean básicas y en los títulos de Máster

	
	ECTS Materia
	

	
	Unidad temporal
	

	
	ECTS Sem  1
	
	ECTS Sem 2
	
	ECTS Sem 3
	

	
	ECTS Sem 4
	
	ECTS Sem 5
	
	ECTS Sem 6 
	

	
	ECTS Sem 7
	
	ECTS Sem 8
	
	ECTS Sem 9
	

	
	ECTS Sem 10
	
	ECTS Sem 11
	
	ECTS Sem 12
	

	Resultados del proceso de formación y aprendizaje de la Materia
	Conocimientos o contenidos (C)
	Para cada uno de ellos, indicar Código y Descripción

	
	Habilidades o destrezas (HD)
	Para cada uno de ellos, indicar Código y Descripción

	
	Competencias (COM)
	Para cada uno de ellos, indicar Código y Descripción

	Contenidos 
	



	Actividades formativas
	Actividades Formativas
	Horas
	Presencialidad %/h

	
	Código AF
	
	

	
	Código AF
	
	

	
	Código AF
	
	

	Metodologías docentes
	Código MD

	
	Código MD

	
	Código MD

	Sistemas de evaluación
	Pruebas de evaluación
	Ponderación Mín.
	Ponderación Máx.

	
	Código SE
	
	

	
	Código SE
	
	

	
	Código SE
	
	

	Observaciones
	


	Asignatura 1
	Denominación Asignatura 1

	
	Carácter
	

	
	Ámbito de conocimiento  
	SOLO PARA LAS ASIGNATURAS BÁSICAS DE LOS TÍTULOS DE GRADO	Comment by SGC-CR: Eliminar esta fila en las asignaturas que no sean básicas y en los títulos de Máster

	
	
	

	
	Idioma
	

	
	ECTS Sem  1
	
	ECTS Sem 2
	
	ECTS Sem 3
	

	
	ECTS Sem 4
	
	ECTS Sem 5
	
	ECTS Sem 6 
	

	
	ECTS Sem 7
	
	ECTS Sem 8
	
	ECTS Sem 9
	

	
	ECTS Sem 10
	
	ECTS Sem 11
	
	ECTS Sem 12
	

	Asignatura 2
	Denominación Asignatura 2

	
	Carácter
	

	
	Ámbito de conocimiento  
	SOLO PARA LAS ASIGNATURAS BÁSICAS DE LOS TÍTULOS DE GRADO	Comment by SGC-CR: Eliminar esta fila en las asignaturas que no sean básicas y en los títulos de Máster

	
	ECTS asignatura
	

	
	Idioma
	

	
	ECTS Sem  1
	
	ECTS Sem 2
	
	ECTS Sem 3
	

	
	ECTS Sem 4
	
	ECTS Sem 5
	
	ECTS Sem 6 
	

	
	ECTS Sem 7
	
	ECTS Sem 8
	
	ECTS Sem 9
	

	
	ECTS Sem 10
	
	ECTS Sem 11
	
	ECTS Sem 12
	



Repetir esta estructura tantas veces como sea necesario

 
4.4. Estructuras curriculares específicas
Inclusión obligatoria para titulaciones que forman parte de dobles titulaciones. 
[Guía ACCUA: En caso de que se incluyan en la propuesta de un título estructuras curriculares específicas, la universidad ofrecerá una breve descripción de cada una de ellas. Por ejemplo: programas académicos de simultaneidad de dobles titulaciones con itinerario específico:
· La normativa específica aprobada por la Universidad que regula las dobles titulaciones es el Reglamento UCA/CG03/2020, de 18 de febrero, para la creación, modificación, suspensión, extinción y gestión de títulos oficiales en la Universidad de Cádiz, que dedica su Título III a la PROPUESTA, APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE MEMORIAS PARA LA COMPATIBILIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO PARA LA OBTENCIÓN DE DOS TÍTULOS DE GRADO.

· Las titulaciones que están implicadas y las asignaturas de estas

· Propuesta formativa diseñada que se pretende ofertar








5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA	Comment by SGC-CR: Se aconseja consultar cambios introducidos en GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025), apartado 3.5

5.1. Descripción de los perfiles de profesorado
Puede utilizarse la información actualizada del anterior Apartado 6. Personal Académico
Se aporta información del profesorado asignado al título, en función de su especialización académica, su dedicación en horas y su experiencia docente e investigadora, conforme a las tablas solicitadas en la guía.
Si no se dispone de profesorado se informa de: requisitos sobre las necesidades de contratación, calendario de incorporación, documento firmado por la persona competente que evidencie el compromiso y recursos para la contratación conforme lo indicado en el apartado de la guía.
Se aportará información sobre la formación permanente del personal docente e investigador referente a lo establecido en el artículo 24.3 de la Ley 10/2022.

Tabla Resumen del profesorado asignado al título 

Los datos para cumplimentar esta tabla se pueden localizar en el Sistema de Información:
https://sistemadeinformacion.uca.es/ >>> Indicadores SGC
>>> Indicadores procesos SGC
>>> P05-Gestión del Personal Académico
>>> Indicadores P05 (01)

	Resumen del profesorado asignado al título (1)

	Categoría
	Número 
	ECTS 
	Doctores/as
	Acreditados/as
	Sexenio
	Quinquenio

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Total título
	
	
	
	
	
	

	
	Nº total PDI
	Nº total ECTS
	% doctores sobre el total de profesorado
	% profesorado acreditado sobre el total de profesorado
	Nº total de sexenios profesorado del título
	Nº total de quinquenios del profesorado del título


(1) Los datos que no procedan, no deben cumplimentarse



[bookmark: _Hlk86220088]Méritos docentes del profesorado no acreditado
La universidad deberá aportar los méritos docentes más relevantes del profesorado no acreditado que participará en el título. Se puede aportar la información específica para cada profesor/a mediante un enlace a la página web o documento público correspondiente 

[bookmark: _Hlk86220939]Méritos de investigación del profesorado no doctor
La universidad deberá aportar los méritos de investigación más relevantes del profesorado no doctor que participará en el título. Se puede aportar la información específica para cada profesor/a mediante un enlace a la página web o documento público correspondiente 

Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación	Comment by SGC-CR: Consultar GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025) – Pág. 39



	[image: ]
	Grado/Máster en …..
Facultad/Escuela de ….. 
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Personal disponible para impartir el título 
Los datos para cumplimentar esta tabla se pueden localizar en el Sistema de Información: https://sistemadeinformacion.uca.es/
 >>> Indicadores SGC
>>> Indicadores procesos SGC
>>> P05-Gestión del Personal Académico 
>>> Personal disponible para impartir el título: Tipo de informe ACCUA
	Denominación del título:
	
	

	Universidad/es (si es título conjunto):
	
	

	
	

	
	Dedicación al Título
	Dedicación a otros títulos

	Universidad(1)
	Identificador del profesor/a
	Denominación asignatura
	N º ECTs asignatura
	Modalidad de enseñanza
(2)
	Área de Conocimiento del
Profesorado (3)
	Nivel de idioma (4)
	Categoría
(5)
	Doctor (S/N)
	Experiencia docente (6) (años)
	Experiencia investigadora
(7) (sexenios)
	Experiencia profesional (años)
	Dedicación (TC ó TP)(8)
	Tiempo (total)
	Denominación de título/s (9)
	Tiempo total de dedicación a otro/s título/s
(horas/semana)

	
	1
	1
	1
	
	1
	
	2
	2
	2
	2
	
	2
	2
	2
	2

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Núm. Total prof. diferentes
	
	% de Doctores sobre el total de profesorado diferente
del título
	


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (Presencial/Híbrida/Virtual)
(3) Ámbito de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…)
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo
(9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia
Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.
Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título)



[bookmark: _Toc51671769]Tutela de prácticas
Se tendrá en cuenta lo establecido en art. 10 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios

Personas que tutelan las Prácticas Académicas Externas 

	Identificador Tutor/Tutora
	Universidad / Entidad
	Área de Conocimiento
	Categoría académica / profesional
	Dedicación al título (horas)
	Tutor/a académico/a de la universidad /Tutor/a de la entidad colaboradora

	
	 
	 
	 
	 
	

	
	 
	 
	 
	 
	
















5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios	Comment by SGC-CR: Solicitar información del PTGAS al Servicio de Gestión de la Calidad
Desde el Servicio de Gestión de la Calidad se facilitará una tabla con información del PTGAS.
300 palabras máximo. Se deberá indicar qué otro personal participará en el título y aportar sus características básicas. 
Se podrá enlazar a información suplementaria a documentos y páginas web institucionales.

En la Universidad de Cádiz, desde la creación de la Unidad de Igualdad en 2009, se han organizado diferentes actividades formativas destinadas a la comunidad universitaria en materia de igualdad y de prevención de violencias machistas. 
Cabe destacar la línea de colaboración con la Unidad contra la Violencia Sobre la Mujer de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, que nos ha permitido la creación de Puntos Violeta en los diferentes campus y centros de la UCA y el desarrollo de sesiones informativas sobre su funcionamiento.
En esta línea, desde la Dirección General de Igualdad se ha presentado una solicitud de microcredencial titulada Abordaje multidisciplinar e interseccional para combatir las diferentes violencias contra la mujer y actos que atentan contra su libertad sexual con especial atención a la violencia digital, la violencia de género, de 120 horas de duración. 
Entre las actividades realizadas en el curso 24/25 (https://igualdad.uca.es/25n2024/), destacarían por ejemplo las siguientes:
· Seminario Violencia de género y determinantes sociales en las mujeres gitanas
· 5º Congreso sobre Violencia: Revelando la Violencia Sexual
· Ponencia Retratos y miradas: protagonistas y narradoras de la violencia de género en el cine
· Seminario De la formación a la acción contra la violencia de género
· Mesa redonda Cuestiones legales de la violencia sexual
· Mesa redonda Enfoque mediático y periodístico de la violencia sexual
· Charla Recursos de la Administración General del Estado en Violencia de Género
· Charla La importancia de los profesionales de la salud en la actuación contra la Violencia de Género
· Jornada formativa Prevención y detección de la violencia de género desde el Servicio de Ayuda a Domicilio
· Ponencia Violencia contra las mujeres: Reconocer, prevenir y actuar
· Conferencia Es solo un beso, hasta que no lo es.  Reflexión sobre el consentimiento en los delitos sexuales.

Por su parte, el Tercer Plan de Igualdad de la UCA (PIUCA3), recientemente aprobado, incorpora, en su eje 3 sobre Docencia e investigación con perspectiva de género, una batería de medidas destinadas a la formación de toda la comunidad universitaria, tanto curricular como extracurricular, destinadas al cumplimiento de los siguientes objetivos, entre otros:
· Formar a la comunidad universitaria en igualdad, diversidad y violencia de género
· Formar al profesorado para el desarrollo de la docencia con perspectiva de género
· Implementar medidas institucionales para fomentar la docencia con perspectiva de género

Además, el eje 5 de este PIUCA3, de Medidas transversales, se recoge el objetivo de Fomentar la formación y sensibilización en materia de igualdad y contra las violencias sexistas, de toda la comunidad universitaria, donde se aglutinan medidas como:
· Incorporar contenido complementario tanto sobre igualdad, como sobre prevención de violencias sexistas en los programas de convocatorias de acceso al empleo público del PTGAS
· Reconocer los méritos en materia tanto de igualdad, como de prevención de violencias sexistas en las convocatorias de acceso al empleo público
· Diseñar e implementar una Planificación o Estrategia de Formación en Igualdad y para la Prevención de las Violencias Sexistas

La Unidad de Igualdad se ha reunido con las Unidades de Formación del PTGAS y del PDI de todos los campus de la Universidad de Cádiz con el fin formular dos líneas de acciones formativas inmediatas: Docencia con perspectiva de género y otra línea formativa destinada al PTGAS, en cumplimiento de las medidas contempladas en las estrategias de la Universidad de Cádiz, y de forma específica en su eje 4, denominado Sociedad libre de violencias. Esta línea de acción se enmarca en la implantación de los Puntos Violeta que ya están presentes en los cuatro campus universitarios.



6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Puede utilizarse la información actualizada del anterior Apartado 7 (Recursos materiales y servicios)
Incluir texto descriptivo según la guía de verificación

6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles	Comment by SGC-CR: Para completar este aparatado sería conveniente consultar las novedades introducidas en la GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025) – Pág. 42 y ss.

Se deberán describir y justificar que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os del título propuesto. 
En las modalidades híbrida y virtual, se informará de la infraestructura tecnológica disponible para el desarrollo del título (debidamente testada antes de su utilización). En su caso, se informará de los recursos tecnológicos disponibles para la evaluación en entornos no presenciales.
Se debe aportar información sobre cómo se garantiza la fiabilidad y seguridad del sistema, así como su disponibilidad
Se informará de los servicios de apoyo y orientación al estudiantado.

6.2. Gestión de las prácticas externas
En el caso de títulos conjuntos, adaptar al conjunto de Universidades.
Se informará del procedimiento de gestión de las prácticas académicas externas del título.

Se informará de instituciones/Empresas, número de plazas ofertadas en cada una de ellas, documentos con convenios o enlace a ellos, firmados y acreditados, para las prácticas académicas específicas del título.

Información sobre Prácticas Externas
Cumplimentar la tabla que corresponda, según las prácticas sean obligatorias u optativas 
	Nº de créditos de prácticas académicas externas obligatorias:
	
	
	Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si se ofertan en varios idiomas):
	

	Nº de créditos de prácticas optativas (de especialidad, mención o itinerario):
	
	
	Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si se ofertan en varios idiomas):
	



	Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)

	Denominación de la  entidad
	Número de Plazas ofertadas para el título
	Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias) (1)
	Nº personas tutoras en la  entidad colaboradora
diferentes

	
	
	
	

	
	
	
	



(1)  En ningún caso será admitida información en buscadores genéricos de la web de la universidad. 
Toda la información, tanto si son convenios como si se trata de compromisos, así como los anexos de los mismos en los que se recoge el proyecto formativo que desarrollan las prácticas, debe aportarse en archivo comprimido o enlace web donde poder descargarse.  
No se deben incluir enlaces a sitios genéricos ni a sitios que necesiten clave para su acceso


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN	Comment by SGC-CR: Pueden consultar GUÍA ACCUA (V0.7. Aprobada por CTE 07/03/2025), apartado 3.7


7.1. Cronograma de implantación del título

El título de XXXXXXXX, una vez verificado, se comenzará a impartir al inicio del curso académico 20XX/20XX. 

Curso de inicio:  Indicar el año de verificación del título

Cronograma:


7.2. Procedimiento de adaptación
En su caso, se presenta información sobre el procedimiento a seguir para preservar los derechos del estudiantado procedente de titulaciones que se extingan o modifiquen.
 Se presenta tabla de adaptaciones de las materias y asignaturas del título que se pretende extinguir o modificar con las del nuevo.
	ASIGNATURA PLAN A EXTINGUIR
	ECTS
	ASIGNATURA RECONOCIDA EN EL PLAN NUEVO
	ECTS

	
	
	 
	

	
	
	 
	

	
	
	
	

	
	
	 
	

	
	
	 
	



7.3. Enseñanzas que se extinguen
Solo en caso de extinción de un título anterior.

	Código RUCT
	Denominación

	
	






8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad
https://ucalidad.uca.es/actualizacion-del-sistema-de-garantia-de-calidad-de-los-centros-en-vigor-a-partir-del-1-2-2023/


8.2. Medios para la información pública
Puede utilizarse la información actualizada del anterior Apartado 4.1 (Sistemas de información previa) del 4.3 (Apoyo a estudiantes)
La universidad informará de los medios de información pública del plan de estudios con los que cuenta y que utilizarán para atender las necesidades del estudiantado.

-  Se debe informar sobre el perfil de ingreso, así como de las acciones compensadoras ante posibles deficiencia
- 	Se informará del plan de acción tutorial.
- Tanto en los títulos universitarios ofertados en la modalidad “Virtual”, como en la “Híbrida”, se detallarán los mecanismos y canales de difusión de la información relativa a la modalidad de impartición del título, y las implicaciones que ello supone en el desarrollo de la actividad académica, así como en términos de dedicación y de trabajo autónomo del estudiantado.
- Se incluirán las Normas de Permanencia (Enlace)



8.2.1. Apoyo y orientación al estudiantado, una vez matriculado
-	 Se debe aportar enlace web a las acciones previstas que tengan como objetivo el apoyo y orientación del alumnado una vez matriculado
-	 De igual modo, debe especificarse la adaptación de esta normativa a las modalidades “Híbridas" o "Virtual”, en el caso de existir diferentes regímenes de permanencia a los establecidos en la modalidad “presencial”
-	Se debe informar sobre la definición de estudiante a tiempo completo y tiempo parcial e indicar el número mínimo de ECTS de matrícula por curso, para cada modalidad de enseñanza
- Para Títulos Conjuntos, se aportará información de la normativa específica de aplicación para el alumnado que pretenda cursar el título
- Se deben indicar claramente las acciones a realizar para la inclusión efectiva de los alumnos a tiempo parcial y aquellos que tienen necesidades educativas especiales.
- Se deberá informar sobre la existencia de un plan de acción tutorial o similar, indicando el procedimiento que se lleva a cabo para su desarrollo y las personas implicadas en el mismo.


8.3. Anexos 

Detallar los Anexos que se incluyen a la memoria 


En caso de presentar mención dual, se aportará en este apartado la información agrupada conforme se estructura en el Anexo incluido al final de este documento.



PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD

SOLICITANTE DEL TÍTULO	Comment by Candy: La persona solicitante del título es el/la Decano/a del centro en el que se imparte el título en la Universidad coordinadora

	1er. Apellido
	
	2º Apellido
	

	Nombre
	
	NIF
	

	Cargo
	

	Domicilio
	

	Localidad
	
	Código Postal
	

	E-mail institucional
	

	Teléfono Móvil institucional
	

	Centro responsable del título
	




Ámbitos de conocimiento – Este apartado es meramente informativo. No forma parte de la plantilla de memoria. Eliminar a la hora de presentar la memoria.

Según lo dispuesto en el RD 822/2021, modificado por el Real Decreto 905/2025, los ámbitos del conocimiento en los cuales inscribir los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster serán los siguientes:
· Actividad física y ciencias del deporte
· Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil
· Biología y genética
· Bioquímica y biotecnología
· Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos
· Ciencias biomédicas
· Ciencias del comportamiento y psicología
· Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo
· Ciencias de la educación
· Ciencias medioambientales y ecología
· Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales
· Ciencias de la Tierra
· Derecho y especialidades jurídicas
· Enfermería
· Estudios de género y estudios feministas
· Farmacia
· Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística
· Física y astronomía
· Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia
· Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes
· Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades
· Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual
· Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación
· Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación
· Ingeniería informática y de sistemas
· Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural
· Matemáticas y estadística
· Medicina y odontología
· Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas
· Química
· Veterinaria
· Interdisciplinar




Anexo MENCIÓN DUAL	Comment by SGC-CR: A cumplimentar en caso de que el título ofrezca Mención Dual

I. Justificación general de la Mención Dual
II. Mención Dual del Máster
III. Convenios y Proyecto Formativo de la Mención Dual
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